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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Ejecutivo Conexo 

Demandante Rafael de Jesús Cardona  

Demandado Carlos Hernán Aguilar 

Radicado 05206-40-89-001-2023-00071-00 

Providencia Interlocutorio N° 341 

Asunto Rechaza Demanda 

 

En proveído del pasado 22 de junio, este Despacho inadmitió la demanda 

presentada en este caso, siendo requerida la parte actora para que diera 

cumplimiento a ciertos requisitos. 

 

Estando dentro del término legal, el demandante allegó memorial por medio del 

cual pretende subsanar la demanda, sin embargo, encuentra el Despacho que la 

demanda se debe rechazar, toda vez que el título no cumple con los requisitos 

del artículo 422 del CGP, esto es, no era exigible al momento en que se presentó 

la demanda, atendiendo a la corrección hecha por el despacho en el proceso 

2022-00066 mediante auto del 30 de junio de 2023.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 

90 del C G P, y sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado RECHAZA la 

demanda. 

 

Ejecutoriado el presente auto, archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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